
Número 45 - Miércoles, 8 de marzo de 2017

página 21 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Decreto 34/2017, de 21 de febrero, por el que se concede la Medalla de 
Andalucía a doña Elena Mendoza López.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea la Medalla de Andalucía, 
establece que tal distinción se concederá en reconocimiento a las acciones, servicios y 
méritos excepcionales o extraordinarios realizados por personas o entidades que sean 
manifestación del trabajo y la solidaridad en beneficio de los demás ciudadanos.

Elena Mendoza López, nacida en Sevilla en 1973, es una compositora especializada 
en música de cámara instrumental y teatro musical. 

Realizó estudios de filología alemana en Sevilla y de piano y composición en el 
Conservatorio Superior de Música de Zaragoza con Teresa Catalán, en Augsburg con 
John Van Buren, en la Robert-Schumann Hochschule Düsseldorf con Manfred Trojahn y 
en la Hochschule für Musik Hanns Eisler Berlin con Hanspeter Kyburz. 

Asimismo, la compositora sevillana ha desarrollado su talento mediante prestigiosas 
becas de trabajo como la «Fellowship» en la Akademie Schloß Solitude.

Su catálogo aborda sobre todo agrupaciones instrumentales de cámara con un 
característico énfasis en el aspecto escénico, como pone de manifiesto su ópera «Niebla», 
basada en la novela de Miguel de Unamuno.

Galardonada con el Musikpreis Salzburg 2011 en Austria, esta autora andaluza de 
música de cámara ha recibido el Premio Nacional de Música del Ministerio de Cultura en 
la modalidad de composición.

Es manifiesto, por tanto, que en doña Elena Mendoza López concurren méritos 
suficientes para hacerse acreedora a la referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de la Presidencia y Administración 
Local, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de febrero de 
2017,

D I S P O N G O

Artículo único. Se concede a doña Elena Mendoza López la Medalla de Andalucía, 
con todos los honores previstos en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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